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Dirección de Salud Municipal

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO A HONORARIOS DE
DoÑA JIMENEz HERNÁNoEz HAYDEE MAIGUALIDA,
MEDICO CIRUJANO CONVENIO PROGRAMA SERVICIO
DE ATENCION PRIMARIA DE URGENCIAS DE ALTA
RESOLUCION-SAR 2O2O "DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) No 2422
CHILLAN VIEJO,
VISTOS: 2 7 ABR 2021

Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695, Orgánica
constituc¡onal de Mun¡cipal¡dades, refundida con todos sus textos modif¡catorios.

CONSIDERANDO:

de Doña JruENEz HERNÁNDEZ ,l?JEE?X?3,i;.1BHii.:["J3,1;j"::""'" 
a Honorarios

Ord. N" 27110 de mazo de 2021, el cual sol¡c¡ta bono para
prestadores de serv¡c¡os a honorarios dependienles del Departamento de salud con el v"B" del
Sr. Alcalde, Sr. Felipe Aylwin Lagos.

Decreto Alcaldic¡o N'3938 del 30 de dic¡embre de 2020, el
cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2021 .

Decreto Alcaldicio N"1748 de fecha 29.O3.2021 el cual
APTUEbA CONITAIOS HOTAT¡OS dC DOñA JIMENEZ HERNÁNDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, MédiCO
Cirujano Convenio Programa Servicio de Atención Primaria de Urgencias de Alta Resolucrón -
SAR, CESFAM Dra. M¡chelle Bachetet Jeria.

Decreto N"678 de fecha 02.02.2021. mediante el cual se
aprueba Nombramiento por Reemplazo de la sra. Alicia contreras Vielma, Jefa del
Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo.

DECRETO:

'1.- APRUEBASE el Anexo de Contrato a Honorarios
suscrito con fecáa 27 de abr¡l de 2021, entre la L Municipalidad de chillán Viejo y Doña
JIMENEZ HERNÁNDEZ HAYOEE MAIGUALIDA, MédiCO CiTUJANO, C, dE IdéNtiáAd N.
26.535.682-6, como sigue:

En Chillán Yieio, a 27 de abril de 2021, enÍe la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo, Persona lurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nacional de ldentidad No 08.048.464-
K, ambos domicil¡ados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 300, en adelante la
MUNiCiPAIidAd Y, DOñA JIMENEZ HERNÁNDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, dE NAC¡ONAI¡dAd
venezolana, cédula de ldent¡dad No 26.535.682-6, de profesión Méd¡co cirujano, domiciliada
en cal y canto #981, villa Los Naranjos, comuna de chillán Viejo; en adelante, la prestadora
de servicios, quienes han convenido el sigu¡ente contrato a honorar¡os, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican.

PRIMERO: OtrosBeneficios

El servicio se compromete a otorgar a la Trabajadora un bono por la cantidad de $100.000
(cien mil pesos) impuesto incluido, el que se pagará en el mes de abril2o21l, contra emisión de
boleta de honorarios electrónica y previo certificado emitido por la Jefa (R) del Departamento
de Salud Municipal.
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SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establecido en el contrato orig¡nal.

TERCERO: Para constancia de lo est¡pulado en el presente Anexo Contrato a honorarios, se
f¡rma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumpl¡miento del presente anexo de
contrato a honorarios estará a cargo del (la) Jefe (a) del Departamento de Salud Municipal o
quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto realizado debe cargarse a ¡a cuenta No
215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO", del presupuesto del
Departamento de Salud de la llustre Mun¡c¡pal¡dad de Chillán Viejo.

ANÓTES ,co N IQUESE, REGISTRESE CH¡VESE.
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En Chillán Vieio, a 27 de abril de 2021, enlre la llustre Municipalidad de Chittán
Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada por su
Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, casado, cédula Nacional de ldent¡dad No 09.048.464-
K, ambos domiciliados en la comuna de chillán Viejo, calle serrano No 3oo, en adelante la
MUN¡CiPAIidAd Y, DOñA JIMENEZ HERNÁNDEZ HAYDEE MAIGUALIDA, dC NACiONAIidAd
venezolana, cédula de ldentidad No 26.535.682-6, de profes¡ón Médico cirujano, domiciliada
en cal y canto #981, Villa Los Naranjos, comuna de chillán viejo, en adelante, la prestadora
de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuación se indican:

ANEXO CONTRATO A HONORARIO S

En señal de aprobació7para constancia firman
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PRIMERO: OtrosBeneficios:

El servicio se compromete a otorgar a la Trabajadora un bono por la cantidad de $100.000
(cien mil pesos) ¡mpuesto incluido, el que se pagará en el mes de abril 2021, contra emisión de
boleta de honorarios electrónica y previo certificado emitido por la Jefa (R) del Departamento
de Salud Municipal.

SEGUNDO: En lo demás se conserva lo establec¡do en el contrato original.

TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Anexo contrato a honorarios, se
firma de tres ejemplares igualmente idénticos, quedando estos en poder de la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo.
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